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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA COSTOS DEL 
CONEXO INDUSTRIAL

POLÍTICAS 
 

1. El área de costos registrará como costo en la cuenta “4201 Costo de Producción” las 
erogaciones que se identifiquen plenamente directa e indirectamente en la elaboración del 
producto, considerando también los costos secundarios (vigilancia, limpieza, estudios e 
investigaciones, mantenimiento de planta), así como el consumo de combustibles por 
distribución, el mantenimiento de las unidades, las refacciones y el mantenimiento de la 
planta 

 
2. El área de costos del conexo industrial será responsable de asegurar la integridad, 

confiabilidad y oportunidad de los registros, aplicando la normatividad general en materia de 
contabilización de costos, proporcionando reportes e informes que apoyen la función 
directiva de la toma de decisiones.  

 
3. En caso  de que existan erogaciones relacionadas con la producción, pero no identificadas al 

producto deberán de considerarse como gastos de operación en la cuenta 4207. 
 

4. El prorrateo y factor de asignación de los gastos por proyecto se efectuará de acuerdo a las 
cédulas para determinar factores de asignación considerando los siguientes puntos: 

i. Vigilancia por número de empleados por área 
ii. Limpieza y jardinería por metros cuadrados que ocupan las plantas 
iii. Predial por número de metros cuadrados 
iv. Energía eléctrica considerando el número de lámparas por área 

 
 
5. Será responsabilidad del área de costos planear el registro y control de los gastos imputados 

al costos de producción y distribución para la determinación de los costos unitarios  
 

6. El área de costos determinará los precios por producto (pintura, emulsión, flete) con base a 
la metodología proporcionada por la Dirección de planeación. 

 
7. La actualización de los precios por producto la realizará el área de costos cada cierre de 

ejercicio o cada que incremente el precio de cualquier elemento del costo. 
 

8. El área de costos realizará el análisis, proyección y cálculo de las tarifas Zmano y Zmaquina 
 

9. Realizará informe mensual del análisis de los efectos de las variaciones en el costo  


